
25 cents- Sabado 26 de Mayo de 1888 Año 1887-88

ületln
de la Provincia

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SI SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.e 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, i*5opesetas.—Por un mímero suelto, 0'25 pese- 
us.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
•'25 pesetas.

Num. 3325.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días despuée par* 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 1* kaa 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto re pasata 1 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s

SS. MM. El Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de Barcelona sin no 
vedad en su importante salud.

^Gaceta 23 Moyo.^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general deUltramar.

Negociado de Conversión.

Habiéndose recibido en este Centro los 
ajustes rectificados y definitivos de 1 os 
individuos que se expresan á continua
ción, se les hace presente que, según lo 
dispuesto en la regia 5.a de las instruccio
nes publicadas en la Gaceta de 24 do 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á su 
baja en el Ejército de Cuba. La instancia, 
extendida en papel del sello 12., deberá 
ser remitida al Inspector por conducto 
de la Autoridad civil ó militar respectiva, 
en unión del abonaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de guerra ó por el Alcalde de 
la localidad (1).

in d iv id u o s f a l l e c id o s c u y o s h e r e d e r o s  
DEBEN' REMITIR, EN VEZ DE COPIA DE LICEN
CIA Y ABONARÉ, DECLARACIÓN JUDICIAL QUE

PRUEBE SU DERECHO.

Regimiento infantería de la Habana. ■

Soldado Baldomero Pérez Marqués, na
tural de Colaya, provincia de León.

Idem Manuel Pérez Incógnito, natural 
de Sarria, provincia de Lugo.

Idem Román Pérez Llopis, natural de 
Játiva, provincia de Valencia.

Idem Juan Puerto Florian. natural de 
Marbella, provincia de Málaga.

Idem Manuel Quintana Ecija, natural 
de Santiago, provincia de Cádiz.

Cabo segundo Luis Rayo Valero, natu- 
rel de Villalta, provincia de Córdoba.

Soldad d Manuel Rubira Cólera, natural 
de Alcañiz, provincia de Teruel.

Idem Miguel Ricarte Echevarría, natu- 
tal de Herrera, provincia de Pamplona.

Idem Eustaquio Romero Sanz, natural de 
“an Miguel, provincia de Valladolid.

Sargento segundo José Román Suárez, 

h) Véase el Boletín núm. 3324 _ 

natura! de Villanada, provincia de Bada- 
j°z- . .

Soldado Vicente Salvador Catalá, natu
ral de Alcañiz, provincia de Teruel.

Idem Jerónimo Salas Sureda, natural de 
Pollensa, provincia de Baleares.

Idem Isidro San Juan Santos, natural 
de Villanueva de Duero, provincia de Va
lladolid.

Idem José San Martín González, natu. 
ral de Santa María, provincia de la Co- 
ruña.

Idem Julián Santa María Encinas, na
tural de Icubre, provincia de Navarra.

Idem Pedro Sanchidrián Gómez, natural 
de Miño Hierro, provincia de Avila.

Idem Pedro Sánchez Rey, natural de 
Vallaris, provincia de la Coruña.

Idem Víctor Serrano Cubillo, natural de 
Castillejos, provincia de Cuenca.

Idem Bautista Sellés Ribas, natural de 
Caleña, provincia de Alicante.

Idem Blas Somovilla Cenicero, natural 
de Escarrón,provincia de Logroño.

Idem Gaspar Sureda Meíis, natural de 
San Lorenzo, provincia de Baleares.

Idem Pedro Subirás Llopar, natural de 
Marqueja, provincia de Barcelona.

Idem José Tabaas García, natural de 
Mandonis, provincia de Pontevedra.

Idem Francisco Abela Solé, natural de 
San Pablo, provincia de Barcelona.

Idem Florentino Alvarez García, natu
ral de Avilés provincia de Oviedo.

Maestro armero D. Félix Areta Areta, 
natural de Eibar, provincia de Guipúz
coa.

Cabo segundo Juan Barajas Hernán
dez, natural de Zamayor, provincia de 
Salamanca.

Soldado Vicente Beltrán Martínez na
tural de Alfondogrullo, provincia de Cas
tellón.

Idem Celedonio Beltrán Líllo, natural 
de Villacaña, provincia de Toledo.

Idem Francisco Verdú Boller, natural 
de Monforte, provincia de Alicante.

Idem Anfonio Vidal Victoria, natural 
de Cartagena, provincia de Murcia.

Idem Antonio Vidal Martín, natural de 
Villena, provincia de Alicante.

Idem Jesús Bondad Ambros, natural de 
Santiago, provincia de la Coruña.

Idem José Blanes Roig, natural de Al- 
coy, provincia de Alicante.

Idem Vicente Catalá Valdó, natural de 
Aledecha, provincia de Alicante.

Idem Francisco Caro Peña, natural de 
Salvaleón, provincia de Badajoz.

Idem José Castro Malo, natural de San- 
tafé, provincia de Granada.

Cabo primero Luis Carracedo Gutiérrez, 
natural de Saviola, provincia de Lugo.

Soldado Francisco Corpín Fernández, 
natural de Cieza, provincia de Murcia.

Idem Juan Cruz García natural de Al- 
menero, provincia de Cuenca.

Soldado Pablo Díaz Lorenzo, natural 
de San Pedro, provincia de Lugo.

Idem José Domínguez Ferrer, natural 
de Cocentaina, provincia de Alicante.

Idem Justo Domínguez Villar, natural 
de Palazuela, provincia de Zamora.

Idom Manuel Domínguez Arta, natural 
de Villa Blanco, provincia de Huelva.

Idem José Fernández Rodríguez, natural 
de Rubial, provincia de Oviedo,

Idem Rafael Fernándo Lamas, natural 
de Cabra, provincia de Córdoba.

Idem Antonio García Casquero, natural 
de Porcelgas, provincia de Salamanca.

Idem Aniceto García Fernández, natu
ral de Villallana, provincia de Oviedo.

Idem Vidal García González, natural de 
Almadén, provincia de Soria.

Idem Isidro García Blanco, natural do 
Caracle, provincia de Zaragoza.

Idem Miguel García Rodríguez, natural 
de Nejar, provincia de Almeria.

Idem Santiago García Martínez, natural 
de Villdinosca, provincia de León.

Idem Eduardo Gómez Incógnito, natural 
de Souzo, provincia de Pontevedra.

Idem Antonio Lafita Sese, natural de 
Sanganén, provincia de Huesca.

Idem José López Catalán, natural de 
Ay ora. provincia de Valencia.

Idem Juan Luis Mariño, natural de San 
Pedro, provincia de la Coruña.

Idem Ildefonso Llanos Lozano, natural 
de Sabanigo, provincia de Huesca.

Idem Juan Martínez Pujol, natural de 
Vilanco, provincia de Zaragoza.

Idem Francisco Moros Bueno, natural 
de Ocliamo, provincia de Zaragoza.

Idem Lesmes Muños Carrero, natural de 
Gorijas, provincia de Valladolid.

Idem Victoriano Ortiz Rodrigues, natu
ral de Llerena, provincia de Badajoz.

Idem Gabriel Ortegosa Martínez, natural 
de Murcia

Idem Estanislao Pedrí ViñasB natural 
de Ollería, provincia de Valencia.

Idem Mamerto Pino Luis, natural de 
Nava, provincia de Valladolid.

Idem Antonio Pérez Rodríguez, natural 
de Sierra, provincia de Oviedo.

Idem Juan Puch Martínez natural de 
Coro de Valle, provincia de Barcelona.

Idem José Bueno Alvarez, natural de 
Colovadios, provincia de Oviedo.

Idem José Tejada Barragán, natural de 
Bertanga, provincia de Badajoz.

Idem Victoriano Aguirre Aduesa, natu
ral de Ibros, provincia de Pamplona.

Idem Lorenzo Almansa Gandul, natural 
de Sagioles, provincia de Soria.

Idem Antonio Arnaz Visoso, natural de 
Santa Eulalia, provincia de Lugo.

Idem José Arnau Atiza, natural de Esti- 
vella, provincia de Valencia.

Idem Agustín Asencio Alvarez, natural 
de Castrillo, provincia de Falencia.

Idem Manuel Varela Fernández, natural 
de Lamas, provincia de Lugo.

Idem José Verdugo Lebrón, natural de 
Morón, provincia de Sevilla.

Idem Simón Calvo Urquiza natural de 
Zaragoza.

Idem Tomás Camaño Vidal, natural d^ 
Hontes, provincia de la Coruña.

Idem Laureano Collado Sancho, natural 
de Carmona, provincia de Toledo.

Idem Manuel Díaz Sánchez, natural de 
Talleros, provincia de Oviedo.

Idem José Domenech Llorca, naturil 
de Alcoy, provincia de Alicante.

Idem Gumersindo Figuerola Conti, na
tural de Gracia, provincia de Barcelona.

Idem Fulgencio García Tamirgo, natu 
ral de Salanca, provincia de Bidajoz.

Idem Antonio Jiménez Aranda, natural 
de Córdoba.

Idem Herencio González Barrios, natu
ral de Valdeorras, provincia de León.

Idem Francisco Heras Rojas, natural de 
Canel, provincia de Gerona.

Cabo segundo Lorenzo Hernández Mar
tín, natural de Serradilla, provincia de Sa
lamanca.

Soldado Miguel Hernández Martín, na
tural de Saguilla, provincia de Salamanca.

Idem Antonio Hidalgo Luque, natural 
de Montilla, provincia de Córdoba.

Idem Rafael Labra Cuesta, natural de 
Lespiés, provincia de Oviedo.

Idem Antonio Lechuga Cabrera, natu 
ral de Constantino, provincia de Sevilla.

Idem Francisbo López García, natural 
de Madrid.

IdemFroilán López i’^rez, natural de 
Espinosa, provincia de León.

Idem Pablo Luis Sendra, natural de 
Montaguas, provincia de Zaragoza.

Idem Damaso Martín Hernández, natu
ral de Soreguela, provincia de Salamanca.

Idem Francisco Marín Rodríguez, natu
ral de Granada.

Idem Francisco Martínez Fernández, na
tural de Campos, provincia de Oviedo.

Idem José Maluenda Gil, natural de 
Monóvar, provincia de Alicante.

Idem José Martínez Núñez, ^natural de 
Cabaña, provincia de Oviedo.

Idem Mariano Marques Sola, natural de 
Alfaro, provincia de Logroño.

Idem Nicolás Nieto Martín, natural de 
Solana del Río, provincia de Avila.

Idem Evaristo Oporto Expósito, natu
ral de Sierra, provincia de Pontevedra.

Idem Juan Palmero Mora, natural de 
Madrid.

Idem Antonio Pedrals Canals, natural 
Caldelseras, provincia de Lérida.

, Madrid 5 do Abril de 1888.—El Briga
dier Inspector. Isidro Llull.
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Num. 1858

GolJierno civil O la Pruvincia
DE LAS BALEARES

Sección 3.u Negociado 3.*.—Circular. 
—Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Jefes de h 
Guardia Civil, Militar de Seguridad y 
dependientes de mi autoridad la bus
ca y captura de Juan Moreno Gallar- i 
do, de 64 años, viudo, estatura re
gular, color sano, ojos y cejas negras 
y pelo negro; Francisco Mesena Na
varro, casado, estatura regalar, coljr 
tiigueño, no usa barba, ojos cejas 
bigote y pelo negro; Andrés Sánchez 
Melzado de 29 años, casado estatura 
regular, color claro, barba y pelo ru- i 
bios y ojos azules y Antonio Guillen 
Sánchez de 52 años, casado, estatura 
regular,, delgado, rubio efeitado, ojos 
pardos y pelo canoso, son todos ma
rineros de Estepona y vecinos de la 
Linea y caso de ser habidos los pon
drán á disposición de este Gobierno.

Palma 26 Mayo de 1888.
El Gobernador interino.

José Martines Espinosa.

Num. 1856
Sección 3.* Negociado 3/—Circular. 

—Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Jefes de la 
Guardia Civil, Militar de Seguridad y 
dependientes de mi autoridad la bus
ca y captura del soldado desertor del 
Batallón de Telégrafos, José Román 
Campos, natura) de Lavad (Ponteve
dra) de 23 años, soltero, pelo, ojos y 
cejas castaños, color sano, nariz y 
boca regulares, barba naciente y sabe 
leer y escribir, y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de este Go
bierno.

Palma 26 Mayo 1888.
El Gobernador interino.

José Martines Espinosa.

Núm. 1857
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Para continuar las obras de cons 

trucción de una nueva crujia en la 
Casa de Misericordia que debe en
lazar el departamento de niños con 
el de mujeres, la Comisión provin
cial en uso de las atribuciones que 
le confiere el art. 98 de la ley or
gánica de 29 de Agosto de 1882 ha 
acordado sacar á pública subasta la 
construcción de las paredes desde 
el nivel del segundo piso hasta su 
terminación, la de la cornisa, ca
nales y tubos de bajada de aguas 
pluviales, la ascensión y colocación 
de la armadura de la cubiejta en lo 
referente al arte del albañil, y la 
construcción de la cubierta, con 
arreglo á las condiciones generales 
que se insertan á continuación, y al 
presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES

1.' La subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Cor
poración provincial en la forma 

prevenida en el art. 80 del Real I 
Decreto de 4 de Enero de 1883, . 
empezando a las doce del dia 26 de 
Junio próximo.

2/ Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al art 16 del citado 
Real Decreto, á este anuncio de su
basta, y á los pliegos de condiciones 
á que debe sujetarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación 
juntamente con el presupuesto apro 
bado.

3 .’ Terminada la lectura de di
chos documentos el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, y advertirá á 
los concurrentes que durante él pue 
den pedir las esplicaciones que es
timen necesarias en la inteligencia 
de que después de transcurrido este 
plazo y abierto el primer pliego no. 
se dará esplicación alguna.

4 .' Durante el espresado plazo 
de media hora los Imitadores entre
garán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones ru
bricando por si mismos la carpeta 
en el acto de la entrega, y el Presi
dente los recibirá dando a cada plie
go el número que le corresponda 
por orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

5 .* Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la pro
posición ajustada al modelo que se 
inserta al final de estas condiciones, 
el resguardo que acredite hab^r en 
(regado en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de 862 pese
tas 20 céntimos como fianza provi
sional, y la cédula personal del lici- 
tador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego basta que en cual
quiera de los que entregue acompa
ñe estos dos últimos documentos.

6 .- Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

7 .- No podrán tomar parle en la 
subasta los que se hallen compren
didos en los casos del art. 11 del 
Real Decreto de 4 de Enero ya ci 
lado.

8 .’ Cinco minutos ántes de es
pirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un porte
ro de orden del Presidente que solo 
falta este tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la 
media hora el Presidente lo decla
rará terminado.

9? Inmediatamente e! Presidente 
abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesi
vamente abrirá y leerá los demas 
por el orden de numeración que les 
haya dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la aper
tura el Presidente declarará desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de 17.244'97 pesetas 
que es el tipo señalado, las que no 
fueren acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal 
del licitador, fuera del caso previsto 
en la condición 5/ y las que no se 
ajustaren al modelo siempre que las 
diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio, ó 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
deba admitirse la proposición aun 
que el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redac-

Núm. 1858

Pesetas.

tada con estricta sujeción al modelo, i de manifiesto en la Sria. de V. £
11. Terminada la lectura de para la construcción de las paredes 

todos los pliegos presentados el Pre del ala de edificio que se está cons- 
sidente adjudicara provisionalmente truyendo en la Casa de Misericor- 
el remate al autor de la proposición d¡a desde el nivel del segundo piso 
más ventajosa entre las admitidas. I hasta su terminación, la de la cor-

12. Si entre las proposiciones I nisa, canales y tubos de bajada de 
admitidas hubiese dos ó más iguales aguas pluviales, la ascensión y co
mas ventajosas que las restantes se locación de la armadura de la cu- 
abrirá entre sus autores una licita- bierla en lo referente al arte del al
ción verbal durante el plazo de diez I bañil, y la construcción de la cu- 
minutos pasados los cuales después I bierta; se obliga á tomar á su cargo 
de apercibir por tres veces á los dicha empresa con sujeción al es- 
licitadores lo declarará el Presidente presado pliego de condiciones y 
terminado, entendiéndose que si presupuesto aprobados por la can- 
ninguno mejora su proposición, ó tidad de ....pesetas.
todos la mejorasen en los mismos | (Esto cantidad se pondrá en letras 
términos, se hará la adjudicación y no en guarismos ) 
provisional del remate á favor de Fecha y firma del proponente. 
aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

13. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á
los licitadores sus respectivas cédu- i DELEGACION DE HACIENDA 
las personales, yyniráal expediente , , ,
de subasta todos los resguardos de i . ... 1 s' , , .
depósito y todas las proposiciones Anmao.-EI día 5 del mesde Jumo 
presentadas incluso las que hubiere Próx'™° a las 11 de .su ma-
declarado desechadas á ménos que na'™, tendrá lugar en el depósito de 
sus autores se havan conformado Guarda-Costas situado en el muelle 
con dicha declaración en cuvo caso de esta ciudad la venta en publica 
podrán recoierlas en el acto con los subasta, de la arboladura velamen, 
resguardos de depósito correspon- maniobra y utensmo perteneciente a 
dientes, entendiéndose que renun- tre8 faluchos apresados con tabaco 
cian con esto á todo derecho á la de contrabando los días Id de Abril 
adjudicación definitiva del remate, j último, 6 y 8 del actual, el primero

14. Todo lo que ocurra se con- eu plaYa inmediata á Cabo Falco- 
signará por el notario autorizante ñera, el segundo en «Cabo Beltrán» y 
en el acta de subasta, en la cual | el tercero en la Bahía de Pollensa; 
también sellará constar la declara- cuyos justiprecios y por órden de 
ción del Presidente respecto á la espedientes, á continuación se espre- 
adjudicación provisional. El acta se | san. 
extenderá ántes de levantar la sesión
y será leída en alta voz por el ac- I Por la arboladura, velámen y de- 
tuario, adicionándose á continua- más efectos pertenecientes al 
ción las protestas ó reclamaciones falucho aprehendido en la playa 
que sobre su contenido hicieren los inmediata á «Cabo Falconera» 
concurrentes. . según espediente administra-

ib. Dentro de los cinco dias si- I tivo número 225. •
guíenles al de la celebración de la I por ¡a arboladura velámen y de
subasta podrán acudir por escrito m^g efectos pertenecientes al 
ante esta Corporación provincial lo- | falucho aprehendido en «Cala 
dos los licitadores cuyas prqposicio- 1 Beltrán» según espediente ad-
nes hayan sido admitidas, ó que no ministrativo numero 231. .
se hayan conformado con tenerlas por ,a arboladura, velamen y 
por desechadas, exponiendo lo que demás efectos pertenecientes al 
tengan por conveniente sobre el falucho aprehendido en la pla- 
acto de la subasta, sobre la perso- inter¡or de u bahia de p0. 
nahdad jurídica de los demás hci a- nenga; en e| gitjo denominl. 
dores, y sobr e lo que crenn que deba do .Corral de Bennasar., según „
resolverse respecto a la adjudicación espediento uumer0 232. . 15»
definitiva. t i . a - „16. Espirado el plazo de cinco , La sufba8ta 86 verificara en t e 
dias que señala la condición ante- lotes en forma y por el órden que que 
rioresta Corporación provincial re- espresado y no se admitirá posta 
solverá lo que estime procedente ra que no cubra por lo ménos las dos 
sobre la validez ó nulida.i del acto terceras partes del justiprecio.
de la subasta sin que contra su re Lo que se anuncia al público por 
solución quepa recurso alguno, medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
haciendo la adjudicación definitiva provincia para conocimiento de la» 
del remate en la forma que esta- personas que deseen interesarse en 
blece el art. 20 ael precitado Real la subasta, advirtiéndose que los gas- 
Decreto. tos que ocasione la referida subasta y

17. Serán de cargo del rematan- remate seián á cargo del comprador- 
te todos los gastos que ocasione la Palma 24 de Mayo 1888.—El Helo* 
subasta, del otorgamiento de la es- gado, Francisco de la Guardia, 
critura, y de una copia de la misma ------
que deberá unirse al expediente. ■

Palma 23 de Mayo de 1888.—El NÚm. 1859
Vice-Presidente, Pedro Sampol.—
P. A. de la C. P., Silvano Font, Debiendo procederse al arrend®' 
Sido. miento de una casa ó habitaciones que

. .. sean suficientes para establecer Ja8
Modelo de proposición. Administraciones subalternas de

El que suscribe vecino de. se- cienda de los partidos de Manacorde| 
gún cédula personal que acompaña Inca creadas por la Ley de 11 d 
coneln.1..... enterado dei presupues- actual y dando cumplimiento es 
to y pliego de condiciones que obran | Delegación á lo dispuesto en K®
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orden del dia 12 del mismo, invita á 
]og dueños de tincas urbanas citas en 
dichos pn-'blos para que en un plazo que 
oo exceda de 10 dias á contar desde 
este publicación presenten sus propo
siciones de arriendo en la Secretaría 
del Ayuntamiento de cada uno de 
dichos pueblos extendidas en papel de 
la clase 11/ con arreglo al fui miliario 
que á continuación se inserta como 
igualmente el pliego de condiciones.

Palma 24 de Mayo de 1888.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco de 
la Guardia.

Pliego de condiciones que se exigen 
para el arriendo de una casa en 
cada uno de los pueblos de Mana- 
cor ó Inca para establecer las Ad
ministraciones subalternas de Ha
cienda creadas por la Ley de 11 de 
Mayo de 1888.
1/ El propietario dará en arren 

damiento la casa ó habitaciones 
suficientes para establecer las Admi
nistraciones subalternas de Hacienda 
de los partidos de Manacor ó Inca por 
término de un año y la prorroga que 
convengan ambas partes ó en caso 
contrario avisándose mutuamente con 
dos meses de anticipación manifes
tando en la proposición que presente 
la situación de la casa, capacidad de 
la misma con expresión de las habita
ciones y punto donde se halle situada 
aquella.

2/ La Delegación de Hacienda 
satisfará por cuenta del Tesoro, el 
alquiler por mensualidades vencidas.

3/ Serán de cuenta del propieta
rio las reparaciones y deterioros que 
■e ocasionen en el edificio, asi como 
el de entregar el local en condiciones 
de que puedan inmediatamente ins- 
talatse en ól las Oficinas.

4/ Solo abonará la Hacienda las 
habitaciones que ocupan sus depen
dencias.

Palma 24 Mmo  1888.-La Guardia.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. propietario 

de la finca de este pueblo señalada 
con el numero..... de capacidad de.......  
metros curdiados distribuidos en.....  
habitaciones; enterado del anuncio y 
condiciones para el arrendamiento de 
una casa para establecer la Adminis
tración subalterna de Hacienda de 
este partido ofrece la mencionada casa 
Por la cantidad de.....pesetas anuales.

i^Fecha g firma)

Num 1860
a y u n t a mie n t o  d e v a l l d e mo s a

No habiendo tenido resultado los 
encabezamientos parciales y gre
miales para cubrir el cupo de con- 
íumos y sus recargos de este pueblo 
Y año económico de 1888 á 89; y 
adoptado el arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas al im
puesto, la subasta se celebrará en 
asta casa Consistorial el dia 1/ de 
Jonio próximo á las diez de la ma- 
P^na; y si fuese necesario la cele
bración de la segunda subasta ten 
drá efecto en la misma hora y sitio, 
ei dia dos del espresado mes.

Valldemosa 23 Mayo de 1888.— 
El Alcalde, Rafael Estarás.—P. A. 
del A. Rafael Torres, Srio.

Núm. 1861

OBPOSIT^IÁ LLUB!

Tercer trimestre de 1887 d 1888.
Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1887 á 1888 que rinde e 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos oerid
eados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE —c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................... 1387'58
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. 1454'28

Cargo....................................... 2791*86
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................. 1282*36

Exiitencia en mi poder para el trimestre qua sigue..............................1509'50

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Saldo del iti- Operaciones TOTAL
meetre ante- realizadas de las operacio-

rior por en este tri- nes hasta
NG R ESOS. operacionee 

realizadas.
mestre. este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios...................................... > » »
2 Montes...................................... » » *
3 Impuestos................................ 241*76 » 241*75
4 Beneficencia............................ » w
5 Instrucción pública. . . . » »
6 Corrección pública. . . . * » V
7 Extraordinarios...................... » »
8 Resultas.................................. 1291/72 » 1991*72
9 Recursos legales para cubrir el

déficit..................................... 4308*26 1454*28 5762*54
10 Reintegros............................ » »

Cargo. . . . • 5841*73 1454*28 7296*01

PAGOS.
Pesetas. pese tas. Pesetas.

1 Gastos del Avnntamienio. . 1881*73 171*02 2052*75
2 Policía de seguridad. . . . •" 2*75 2‘75
3 Policía urbana y rural . . . 130*00 62*50 182-50
4 Instrucción pública. . . . 133*69 124*08 257*72
5 Beneficencia............................ 30'00 34*67 64*67
< Obras públicas...................... 343*00 180*00 523-00
7 Colección pública . . . . 75*00 > 75‘00
8 Montea...................................... > >
9 Cargas........................................ 1707*91 699*89 2407*80

10 Obras de nueva construcción. » » »
11 Imprevistos............................ 202*82 17*50 220*32
12 Resaltas.................................. » »

Data....................... 4504*15 1282*36 5786*51

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Llubi á 31 de Mario de 1888.—El Depositario, Benito Oliver.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está on un todo conforme con los asien* 
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Llubi á 81 de Marzo de 1888.—-V.e B.e E1 Alcalde, Damian Perelló.— 
El Contador (ó Secretario Contador), José Ramis.

->•*♦ •-<

3 
Núm. 1832

D. José Alcocer y Maspons, Alcal
de Accidental de esta Ciudad.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con fecha 19 del ac
tual en el expediente de apremio que 
se signe en esta Ciudad contra Don 
Bernardo obrador y Mut por débito 
de la contribución Territorial corres
pondiente al 2.° 8.° y 4.° trimestre de 
1886 á 1887, se sacan á pública su
basta por primera vez los bienes in
muebles embargados al mismo que se 
detallan á continuación:

Bienes inmuebles embargados que se 
subastan, y cargas preferentes.

Pesetas
Una casa y entresuelos señala

da con los números 3, 5, y 7 
de la Calle de la Cadena an
tes 33 de la manzana 61 jus
tipreciada en 1305 pesetas 
de lenta anual imponible 
que capitalizada al 5 pg 
da un valor á la finca de. . 26100

Se halla gravada con un censo 
de 6 libras 11 sueldos y dos 
dineros.
La subasta tendrá lugar en estas 

Casas Consistoriales el día 15 de Ju
nio á las doce de la mañana, durando 
el acto de una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los lícitadores, se advierte:
l .° Que el dueño puede librar los 

bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate, quedando 
después la venta irrevocable.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, sin poderse exigir 
otros, ó si el deudor no los presenta
se, se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 5/ del artículo 42 
del Reglamento de la Ley hipotecaria, 
por cuenta del rematante, al cual des
pués se le descontarán del precio los 
gastos que haya anticipado.

4 .e Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo del precio 
del remate, en la Tesorería de Hacien
da de la provincia ántes del otorga
miento de la Escritura, según dispo
nen los artículos 45 y 47 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 45 citado.

Palma á 19 de Mayo de 1888.—El 
Alcalde Accidental, Alcover.-P, 8. M. 
El Comisionado, Pablo Morey.

Núm. 1862
AYUNTAMIENTO 
de Estábilmente.

Habiéndo acordado esta Corpora
ción y asociados contribuyentes ha
cer efectivo el cupo y recargos del 
impuesto de consumos correspon
diente al ano económico de 1888- 89. 
por medio de conciertos parciales y 
gremiales, se invita á los cosecheros 
tratantes y fabricantes que deseen 
estipularlos, para que presenten 
proposiciones á esta Alcaldía dentro

M.C.D. 2022
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el plazo de cuatro días á contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vincia. Para el caso de que el ex
presado medio no ofrezca resultado 
la referida corporación é igual nú
mero de contribuyentes asociados í 
tienen acordado adoptar el medio 
de arriendo á venta libre cuya pri- 
ra subasta tendrá lugar el dia 31 
del actual á las cinco de la tarde, 
en esta casa consistorial arreglada
mente al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y si fue
se necesaria la celebración de la 
segunda subasta, tendrá efecto, en 
el mismo sitio y arregladamente al 
mismo pliego de condiciones que 
la primera, el dia tres de Junio á 
las ocho de su mañana.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Establiments 23 de Mayo de 1888. 
—El Alcalde. Lorenzo Pons.—P. A. 
del A. y A., Andrés Janer, Srio.

Núm. 1863
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
No habiendo producido efecto el 

medio de conciertos parciales ó gre
miales para cubrir el cupo de Con
sumos, cereales y saPpara 1888 á 89, 
se anuncia la primera subasta para 
el arriendo á venta libre de los de- 
rehos que devenguen las especies 
sujetas á dicho impuesto durante 
el expresado periodo económico, 
la que tendrá lugar el próximo Do
mingo veinte y siete del corriente, 
á las cinco de su tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; y caso de no 
tener efecto se anuncia la segunda 
subasta para el dia tres de Junio 
próximo á la misma hora en el local 
indicado.

Gampanet 21 Mayo 1888.—El Al
calde, Antonio Bisquerra.—P. A. 
del A., Juan Bennasar, Srio.

Múm. 1864
AYUNTAMIENTO DE MURO
No habiéndose presentado propo- 

sión alguna para hacerse efectivo el 
cupo del impuesto de consumos y 
sus recargos correspondientes á 1888 
á 89, por medio de conciertos par
ciales y gremiales, se anuncia al pú
blico que el dia 28 de los corrientes 
y á la hora de las siete de su Larde, 
tendrá efecto ante la casa Consisto
rial de esta villa la primera subasta 
del ariendo á venta libre del citado 
Impuesto y recargos y para el caso 
de no ofrecer resultado esta, se ce
lebrará la segunda el dia inmediato 
«iguiente en la misma hora y punto 
de ante mencionado, según pliego 
de condiciones que se liallará de 
manifiesto.

Muro 23 de Mayo de 1888.—El 
Alcalde, Juan Marimon.-P. A. D. A. 
—Guillermo Garrió, Secretario in
terino.

Núm. 1865
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR 

No habiendo dado resultado el 
medio de los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de con- 
umos y recargos para el año eco

nómico de 1888-89; se anuncia la 
primera subasta que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial á las cinco de 
la tarde del día treinta del corrriente, 
oara el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas á dicho impuesto 
durante el mencionado ejercicio, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación; señalándose la 
segunda subasta, en caso de resultar 
desierta la primera, para el diacua- 
t''o del próximo mes de Junio en el 
lugar y hora indicados.

Lllummayor 24 de Mayo de 1888. 
—El Alcalde, Miguel Verdera.— 
Juan Verdera, Srio.

Núm, 1869 
a y u n t a mie n t o  d e ma h o n  

Consumos. — En virtud de lo acor
dado por este Ayuntamiento, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
y ante una Comisión del mismo, el 
dia 5 de Junio próximo á las doce 
y media de su mañana, la subasta 
para el an.endo de los derechos de 
Consumos de este distrito municipal 
y recargos del 100 pg autorizados 
con inclusión de la sal, durante el 
año económico de 1888 á 89, con 
entera sujeción ai pliego de condi
ciones que 5stará de manifestó en 
la Secretaria déla Corporación mu

Num. 1866
AYUNTAMIENTO DE SINEU
No habiendo producido efecto el 

medio de conciertos parciales ó gre
miales para cubrir el cupo de consu
mos er. el próximo año económico 
de 1888-89, se anuncia la primera 
subasta para el arriendo á venta li
bre de los derechos que devenguen 
las especies sujetas á dicho impuesto 
durante el expresado año económi
co, la que tendrá lugar el dia prime
ro del próximo Junio á las once de 
la mañana en la Casa Consistorial 
con arreglo al pliego de condiciones 
que esta rá de manifiestoen la Secre
taria de este Ayuntamiento; y en caso 
de no tener esta efecto, se anuncia 
la segunda subasta para el dia seis 
siguiente á la misma hora y en el 
local indicado.

Sineu 25 Mayo de 1888.—El Al
calde, Juan Pont.—P. A. D. A.— 
Francisco Real, Secretario.

Num. 1867
a y u n t a mie n t o d e l l o s e t a  

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados contribuyentes hacer 
efectivo el cupo y recargos del im
puesto de consumos correspondiente 
al ejercicio económico de 1888 á 89, 
por medio de conciertos parciales y 
gremiales, se invita á los cosecheros, 
fabricantes y especuladores que de
seen estipularlos, para que presen
ten propocisiones á esta Alcaidia 
durante el plazo de cuatro dias, á 
contar desde la inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lloseta 24 Mayo de 1888.—El Al
calde Teniente Gabriel Alcover.— 
P. A. del A. y A., Bartolomé Goll, 
Srio.

Núm, 1868
a y u n t a mie n t o  d e  mo n t u ir i 
Habiendo acordado el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión 
de veinte y uno de los corrientes, el 
medio de los encabezamientos gre
miales, como uno de los que conce
de la vigente Instrucción, para cu
brir el cupo de consumos y recargos 
que se autoricen para el año econó
mico de 1888 á 89; se invita á los 
cosecheros, fabricantes y especula
dores de todas clases, para que pre
senten en la Secretaria esta corpo
ración sus proposiciones dentro del 
plazo de cuatro días, pasados los 
cuales sin haberlo verificado, se 
entenderá que ren incian á este 
medio que la ley les concede.

Montuiri 24 Mayo de 1Q88.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando — 
P. A. D. A.—JuanSocias, Secreta
rio interino.

Núm. 1871
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á Doña Margarita Fcrrer, 
Doña Benita Janer y Doña Catalina 
Sastre profesoras de Instrucción pij.

| miiriu que han sido respectivamente 
t de las villas de Bminraig, Ailb-franca 
i y Costilx, para que comparezcan á 

este Jmgado y Escribania del infras
crito actuario en el término de quince 
dias que contarán desde la inserción 
de ¡a presente en la Gaceta ele Madrid, 
bajo apercibimiento que de no verifi. 
cario les pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todos los Señores Jueces de Ins
trucción de la nación y demás auto- 

¡ ridades asi civiles como Militares que 
por todos los medios que esten á su 

| alcance piocedan á averiguar el para-

nicipal. .
La subasta se hará por el sistema 

de pujas á la llana y no se admitirá 
ninguna postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de 
263.567 pesetas 22 céntimos señala- . .
do en el primer remate que quedó dero de las mencionadas Señoras po- 
desierto por falta de licitadores. méndolo en conocimiento de este

Para hacer posturas deberá cons- Juzgado, caso afirmativo.
tituirse un depósito provisional de Palma de Mallorca á los veinte y 
cuatro mil pesetas en la Caja muni- cinco de Mayo de mil ochocientos 
c¡pal ochenta y ocho.—Rafael Alvarez Pe-

El remate terminará a Is una en ralta.—Ante mi, Antonio Maria Ros- 
punto de la tarde. selló.

Lo que se anuncia para conocí- ------
miento del público. N Úm. 1872

Mahón 23 Mavo de 1888.—El Al- _
calde presidente, Sebastian Vinent. I CEDULA^ DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo dispuesto por el
NuiD. '1870 Sr. Juez de primera instancia del

D. Rafael Aloarez Peralta, Juez Distrito del Parque de esta Ciudad, 
Je Instrucción del Distrito de la en providencia de este día dicta- 
Lonja de esta ciudad. da de oficio en los autos que sobre
En virtud del presente edicto se reclusión definitiva del alienado don 

saca á pública subasta por término Nicolás Compañy y Fay se instruyen 
de veinte dias la finca que á con- de oficio se emplaza á los pariente! 
tinuación se espresa. del propio Nicolás Compañy cuyo

Una casa de planta baja primer paradero se ignora para que dentro 
piso y porche edificada sobre una el término improrogable de un mes 

I porción de tierra ó solar de numero ! contadero del siguiei te al en que se 
\ de la integra finca, que mide una publique la presente Cédula, com- 
| estensión superficial de trescientos parezcan ante el Juzgado para espo- 
I ochenta v cuatro metros cuadrados, ner cuanto se les ofrezca é interese al 
situada en el término de la villa de referido Compañy y con prevención 
Pollensa, confinante por Norte con | de que, no compareciendo, les pa- 
tierra de D. Bartolomé Aloy y con rará el perjuico á que hubiere lugar 
la de Gerónimo Cerdá, por Este con en derecho.
la calle de Binimelis, por Sur con Barcelona once de Mayo de mi 
casa y corral de herederos de Don I ochocientos ochenta y ocho.'-El 
José Grücet y por Oeste, con la calle I Actuario, Valentin Vintró.
de Sion: ha sido justipreciada en ------
tres mil pesetas; pertenece la tras- NÚm. 1873
crita finca á Margarita Martorell e=- En v¡rtui| de lo d¡spUest0 pOr el 
posa de Antonio Roiger como here Dor Jos. Escolan¿ de la 'p^a, 
dera de su padre Ramón Marlorell y Juez de ime|.a i,lsUnc¡a de este 
Behran, y se vende áms anca de ¡d *n ¡denc¡a del dia d. 
Antonio Perelló y Perello como P diclada'en |ilS autos juicio de
cesionario de D. Francisco Binosa farat¡vo de c cuant¡¿ pi.omo-
y Vidal para con su produelo cubrir v¡dos . D M ' , p¡zé ’^monet
se de la cantidad que se le adruda (,ont|,al „ . Colo^a Valle/Ó sus he.
intereses de la misma y costas; para deros otra s0 ] . „ . Co
lo cual ha Sido señalado para su |oma y^lés ó sus herederos en el 
remate el dm diez y siete de Jumo caso de 1|a hava fa||ec¡do,
pr- x.mo á las once de su mañana queHdentro del término impro- 
en los estrados del presente Juzgado 1,1^ de c¡nco d|as hablles conta. 
y serén de cargo del comprador los d de| s¡ |)te gl en se 
gastos de subasta, remate y demas serte esta c*du|a en e, Of1.
que se ocasione por el traspaso. de provinc¡a Gaceta de

Los censos que graviten sobre el Madr,d com' ezctln Jante este Juz- 
espresado mmueb e se entenderán I . . ¿on,ti2lar ia demanda contra 
capitalizados para la liquidación de »|o<i ¡nte ta D M¡ , p¡zí 
cargas perpetuas al seis por ciento. simoneP sobr^ cance|aor c¡ertas

Los títulos de propiedad de la des ( con nción tr„-
crita finca obran en poder del actúa- cul.rido s^undo . ¡n5_
no y se pondrán de manifiesto á los lanc¡a de| u M , p¡zi y 
Imitadores, con los cuales tendrán s¡monet se .|es declarar| en rebeldia 
qne conformarse, sin que les as.sta dí.rá con!estada la demanda, 
derecho a reclamar otros P , dj^ v sejs M de m¡1 oCho;

Palma diez y seis de Mayo de mi jentos oche-n[a ocbo._.Barlolon»® 
ochocientos óchenla y ocho.—Rafael v .
Alvarez Peralta.—Ante mi, Antonio I __________'_______________ ^*1

I Maria Rosselló. I PALMA.—Escuela-Tipográfica.
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